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MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LEY AUTONÓMICA No 08/2017 

LEY DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

MBOROKUAI SIMBIKA IY APOA RETA - ÓRGANO LEGISLATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO GUARANÍ CHARAGUA IY AMBAE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Que. el artículo 289 de la Constitución Política del Estado menciona que la autonom ía 
indígena originaria campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de la libre 
determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos. cuya 
población comparte territorio, cultura, hi storia, lenguas. y organización o instituciones 
jurídicas, políticas, sociales y económicas propias. 

Que, el artículo 290 Par) II de la Constitución Política del Estado seña la que el 
:..tutogobierno de las autonomías indígenas originario campes inas se ejercerá de acuerdo 11 
a sus normas. instituciones, autoridades y procedimientos. conforme a sus atribuc ion1.:s 'b 
y competencias, en armonía con la Constitución y la ley. 

'._) .11.: . el Art . 24 . Detinición y ~onformación del Ñemboati Gua~u menciuna l'll su 
xxagrafn l. que es la instancia deliberante y decisional conformada por delegadas y 
delegados de las Zonas elegidas y elegidos en Asambleas Zonales, de acuerdo a sus 
normas y proced imientos propios. forman la Asamblea de la Autonomía. !\rt. 3. 
Conocer. verificar y ratificar e! Plan Operativo Anual conforme a los mandatos 
recibidos y 5. Aproba r d Pl:-m Operati vo del Teiarembiokuai Reta lmhorika (T RI ). 

Que, el artículo 30 numeral 3 del Estatuto Autonómico Guaraní Charagua lyambae 
señala que es atribución del Órgano Legislativo aprobar el Plan de Desarrollo, Plan 
Sexenal. Plan Operativo Anual. el presupuesto y aquellas dec isiones del ejecutivo del 
Gobierno Autonómico Guaraní Charagua lyambae que comprometan recursos 
estratégicos de la entidad o que involucren la institucionalidad de la propia entidad 
autonómica, de acuerdo al mandato del Ñemboati Guasu . 

L .. mi sma normativa legal en el art. 58 menciona que el presupuesto anual d~ i~1 
!\utonomía Guaraní Charagua lyambae es elaborado y presentado por Tetarembiukuai 

1 
'. Úrganli Ejcrnti vo). aprobado y fiscal izado por c·I Ñemboati y el Ñ1..·tnboati Gu:\Su. y 
l,·gi sladu po:· l:I \i1buroh.uai Simbikc1 ly:qoa (01g,rno Lcgislati, o) rn t'uncitin al rl an de 
IJ •\u,nn<,mía (iuaran l C lrnraeu;1 l\a1nb;1c ~ i.: I Y !\ lt-:.U 1--.. :\ VI P,\ VI: (PARA VIVIR 
n:i '\ ;. 
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Por nrnndnto espccl lko del Ñcn1ho11ti ( ,u11 su d Mhorok uní Sirnb ika lyápoa (Úrgano 
Legislati vo) li scali zarú lu i.:l ccti vn gco.; ti ón prcsur ucstarié1. 

Qu¡:, lu Ley No 03 1 LM!\ D en c,;1 i\ rt iculo 11 4. (PRl:.SUPUI S l'O IJ L LA~ 
ENTIIJAIJES TERRITORl!\ LES i\ Ul ÚNOMi\ S) . !\lude en su parágra fo IX . Q ue lo!; 
gobiernos nutónomos ti enen la obligación de presentar a las instancias delegadas por 
el Órgano Ejecutivo del nivel ccntrnl del Estado, el Plan Operativo i\nual y el 
presupuesto anual 1:1 probados por las instancias ¡wtonómicas que correspondan, en los 
plaws cst:1 hl ec idos por las instanc ias del Órgano Ejecuti vo del ni ve l ccntra l del Estado. 
con la inf'o rmm.: ión de rl!spa ldo correspondiente, de acuerdo a las di sposiciones legales 
vigentes. d ircctriccs y clasifi cador presupuestario cmitidos por el nive l centra l del 
l:stado: inc. d) Los presupuestos de las entidades terri tor iales autónomas indígena 
ori ginaria campesinas conforme a su organización, norm as y procedi mientos propios. 
El mismo artículo en el parágrafo X. Menciona que una vez aprobado por el Órgano 
Deliberativo del gobierno autónomo, el presupuesto in stituciona l de una entidad 
territorial autónoma no podrá ser mod i licado por otra instuncia lcgislativa o ejec utiva, 
-; in la auto ri zación del corrcsponcl icnti..: go bi 1.; rn o autónomo, a trav0s de los 
procedim ientos establecidos por lns disposiciones legales en vi gencia. 

Que, la mi sma normati va lega l prec itada en su parágrafo I del Artículo 1 15 menciona 
que las Entidades Terri toriales Autónomas deben: aprobar sus presupuestos 
sujetándose a los límites fisca les globales estab lec idos, en concordancia con el marco 
fi sca l de mediano plazo, determinado por el Mi nisterio responsabl e de las fin anzas 
públicas. 

Que. la ley No 1 178 en su Artícul o 33".- No ex istirá responsabilidad admin istrat iva, 
ejecut iva ni civil cuando se pruebe que la decisión hubi ese sido tomada en procura de ~ 
mayor beneficio y en resguardo de los bienes de la entidad. ,~ 

POR TANTO: 

El Mborokuai Simbi ka lyapoa Reta - Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Ind ígena Originario Campesino de Charagua lyambae, en Asamblea Leg islati va de 
fecha del 07 de septiembre del 2017, han tomado conocimiento de: 
De los informes Financiero Nº 05 /20 17 con CITE. T.G. Nº 05/2017 emitido por el Sr. 
Pedro Luis Tapia Aguilur en su ca lidad de Tesorero General y el Informe Legal No 
09/2017 emitido por el Abog. Jesús E. Robles Bilbao en su calidad de Asesor Legal del 
Tctarcmbinkuai Reta lmborika - TRI , rclac iom1dos al PO/\ y Presupuesto de la Gestión 
2018 del Gobierno i\ utónomo lndigenn Ori ginario Campesino de Charagua lyambae. 
luego de su lrnta miento y conside rnción. cum pliendo los procedimientos legi slativos, 
y el mandato del Ñcmb()ati Reta en :,samblca de focha 05 de septiembre r11 la 
comunidad de San /\nto11i o dc la Zona l'arap it iguasu han determin ado APROBAR Y 
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GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

SANCIONAR la Ley Autonómica No 08/2017 que aprueba el POA v PRESUPUESTO 
de la Gestión 20 18 : ., 

LEY AUTONÓMICA DE CHARAGUA IYAMBAE Nº 08/2017 
LEY AUTONÓMICA DE APROBACIÓN DEL POA y PRESUPUESTO 

GESTIÓN 2018 
MBOROKUAl SIMBIKA IY APOA RETA - ÓRGANO LEGISLATIVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE 
CHARAGUA IY AMBAE 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).- El objeto de la presente Ley es aprobar el Programa 
Operativo Anual (POA) y Presupuesto Gestión 2018 del Gobierno Autónomo Indígena 
Originario Campesino de Charagua lyambac. 

ARTÍCULO 2.- (RESPALDO COMPETENCIAL). La presente Ley se funda en lo 
establecido en el anícu lo 289, 290 Par. 11 ), 32 1 y 323 señalado por la Constitución 
Política de l Estado y el Art. 24, 25 num 3 y 4, Artícu lo 30 núm . 3) y art. 58 del Estatuto 
Autonómico Guaraní Charagua lyambac y el Artículo 114 y 115 de la Ley No. 031 (; 
·"Ley Marco de Autonomías y Descentralizació n"' . 

ARTÍCULO 3.- (DISCUSI ÓN Y ANÁLISIS DEL CONTENll>O DEL POA Y 
PRESUPUESTO) El Mborokuai Si mb ika lyapoa Reta - Órgano Legislativo del 
Gobic:rno Autónomo Indígena Originario Campes ino de Charagua Iyambae es la .1\ 
instancia en la cual se discute y analiza el POA y Presupuesto General por mandato del .,~ 
Ñcmboati Guasu. 

ARTÍCULO 4.- (APROBACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
(POA) y PRESUPUESTO) En cumplimiento a la atribución tcn:cra del a11[culo 30 
del Estatuto Guaraní Charagua Iyambac. la Asamblea Legislativa del Mborokuai 
Simbika Iyapoa Reta - Órgano Legislati vo ap rueba el PO/\ y Presupuesto de la gestión 
20 I 8 del Gobierno Autónomo Indígena Origi nario Campesino de Charagua lyambae. 

ARTICULO 5.- (DEL REFORMULADO).- Se instruye al Órgano [jcrntivo 
(Ejecutivo Zonales y TRI) la reformulación del Programa Operati\o Anual (Poa) ~ 

Presupuesto hasta el día J I de diciembre Je manera obligatoria para pod~r sl..'r l..'jc,:utad,, 

en la gestión 2018, el cual deberá contar con la autorización exprcs;1 d..:! Úrf ·\1h1 

Deliberativo (Ñemboati Reta) y legislado por el Órgano Legislativo. 
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DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se Instruye al Tetarembiokuai Reta lm borika 
la promulgación de la Ley Autonómica <le Charagua lyambae de Aprobación del POA 
Y Presupuesto del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino de Charagua 
Iyambae para la gestión 2018. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.- ANEXOS 

ANEXO l.-

PRESUPUESTO D.E RECURSOS PROPIOS 

FF OF ET 

RUBRO CONCEPTO PRESUPUESTO 

(1) (2) (3) (4 1 

12000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADM.PÚBUCAS i ! C,000 00 

12100 :VENTA DE BIENES DE LAS ADM PÚBLICAS 1 20 210 1.ioo 0 00 

12200 VENTA DE SERVICIOS DE LAS ADM . PÚBLICAS 20 2 10 1000 5,,J00 00 

12300 1 ALQUILER DE EDIRCIOS 20 21 0 0000 000 

13000 INGRESOS TRIBUTARIOS 1 
-· ,--1,135,000.00 

13300 IMPU ::s -ros DEL GOBIERNO AUTONOMO 1,2:? ~.ouo.~ 
,3,:110 / IMPUf:STO A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES 20 210 1 0999 · 2?5.000 'º 
1?330 1,MPUESTO ~ LA PROPIEDAD DE \/EHIC. AUTOMOTORES 20 210 <Y.E9 000 

f--
i IMPUESTOS MPALES. A LA TRANSF. DE INMUEE~ES 

- - -+-13360 20 210 0999 1 v 00 

13370 1 1 IMPUESTOS MPALES A LA TRANSF DE \/EH ICULOS AUTOMOTOR E! 20 210 0999 O 00 

15000 TASAS, DERECHOS PATENTES Y OTROS INGRESOS 
1 623.61 0 00 

,s•oo __ TAS~ _ _j___ 20 210 0000 1 15 000 0':l -
1 

- 0312 ¡---~08 ó ". 0.00 153 10 PATEN TES FORESTALES 20 230 

15340 PATENTES DEL GOBIERNO AUTONOMO 20 210 1 ooo, 1 7C'COC 00 

15350 OTRAS PATENTES ) CON CESIONES 20 21 0 0000 50 000 00 

t ~9rO OTR OS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 20 210 )S!>S 80 000 00 . . -~,·· .. ~ ..... • 1 :w.i 11 111 

ANEXO 11.-

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS 
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DESCRIPCION 

ORGANO EJECUTIVO 

ORGANO LEGISLATIVO 

DESARROLLO Y PRESERVACION DEL MEDIO Arv1BIENT E 

SERVICIO DE SALUD 

DESARROLLO YPROMOCIGN DEL DEPORTE 

PROMOCION YPOLITICAS DE GENERO 

DEFENSAYPROT ECCION DE LA NIÑEZ Y LA MUJER 

PREVENCION DE RIESGOS Y DESASTRES NATURALES 

SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Partidas no asignables a programas (ACTIVOS FINANCIEROS 

Partidas no asignables a programas (OTRAS TRANSFERENCI 

Partidas no asignables a programas (DEUDAS) 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

4,970,096.00 

1,656,698.00 

408,610.00 

3,876,112.00 

750,215.00 

209,688.00 

100,000.00 

50,000.00 

96,882.00 

18,539,462.00 

835,959.00 

0.00 

31,493,722.00 

Remítase al Órgano Ejecutivo, la presente disposición legal, debidamente 
APROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuai Simbika lyapoa Reta - Órgano 
Legislativo, para su respectiva PROMULGACIÓN Y PUB-bfCA.CIÓN de la Ley No 
08/20 18. para fines consiguientes por Ley. 

Es dada en la casa de Gobierno del Qrgano Legislativo del Mborokuai Simbika lyapoa 
Reta, a los 07 días del mes de septiembre del 20·17. 

e 
I.L 

ME . A 
(j ..- ~ 

GA:-::c ~. 
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L -p, GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
-- ' 

"CHARAGUA IYAMBAE" 
TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY 
AUTONOMICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENT AREMBIOKUAI RETA 
IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
CAMPESINO DE CHARAGUA IY AMBAE-GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE. 
REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍV~~-, . 

~i o \NDIGE N,4---~" 
~\J~ -- - -- º1,? '\\ 
~ :.;;. ~ \ .. 

tu.a 1 . ~, 
Pre . fa nnt'no So[ano Safa.zar f 4)··c..., ... _ 'r' ....... ,,,,,._ §} 
TEP M6iOKUAI RETA IMBORIKA . TRI * (}, T b f ¡ Ji 

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE '-:<-1: ~ 11- ~ 
, :.tcuA IYA~1~~<c. 

ES DADA EN CHARAGUA A LOS OCHO DÍAS D E SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
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